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Aprobación: Acta No. 3 Sesión Ordinaria CIGD del 08 de agosto de 2024                                                                                         

Convalidación: Acta No.3 Sesión Comité Evaluador de Documentos del AGN del 27

de marzo de 2025.

RETENCIÓN EN AÑOS

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Formato Tablas de Retención Documental - TRD

ENTIDAD PRODUCTORA: UNIDAD DE PLANEACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE

SECCIÓN: DIRECCIÓN GENERAL

DISPOSICIÓN 

FINAL REPRODUCCIÓN 

TÉCNICA DEL 

PAPEL M/D

SERIE DE 

DDHH/DIH
PROCEDIMIENTO

CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA: 101 ACTA COMITÉ DE 

APROBACIÓN y 

CONVALIDACIÓN TRD Y 

FECHA: 
OFICINA PRODUCTORA: GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE PLANEACIÓN

CÓDIGO 

SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES

SOPORTE

FORMATO

101 20 11 2 8 X

X .pdf

X .pdf

101 20 15 2 8 X

X .pdf

X .pdf

Informes de Gestión Institucional

Informe de gestión

Comunicación de solicitud

Informes de Seguimiento al Modelo 

Integrado de Planeación y Control - MIPG

Los Informes de Seguimiento al Modelo Integrado de Planeación y Control

registra el seguimiento a las acciones y estrategias adoptadas para la

operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y seguimiento a los

planes de las políticas, adquieren valores secundarios de tipo histórico, ya

que evidencian el resumen de las acciones y estrategias implementadas en la

operación de la planeación y control de la entidad.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del último informe de acuerdo con la vigencia, se

transfiere al Archivo Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de

retención se procederá a su conservación total.

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido

en el Título 6 del Acuerdo 001 de 2024 del AGN el Plan de Conservación

Documental y el Plan de Preservación Digital a largo garantizando la

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los

atributos a largo plazo, como son: mo son: autenticidad, integridad,

inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y disponibilidad.

Comunicación de solicitud de informe

Informe de seguimiento
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originalidad, fiabilidad y disponibilidad.

Los Informes de Gestión Institucional evidencian la producción documental

sobre el fucionamiento de la entidad, las actividades, los logros, metas de las

diferentes dependencias, sobre las acciones emprendidas y los resultados

obtenidos, en cumplimiento de las metas y objetivos de la entidad, adquieren

valores secundarios de tipo histórico, ya que contienen información

consolidada de los informes de gestión de las dependencias de la entidad lo

que permite la reconstrucción de la memoria institucional.

Al cumplir el tiempo de retención por dos (2) años en el Archivo de Gestión el

cual se contará a partir del último informe de acuerdo con la vigencia, se

transfiere al Archivo Central por ocho (8) años más, finalizado el tiempo de

retención se procederá a su conservación total. 

Para la conservación de los documentos, se tendrá en cuenta lo establecido

en el Título 6 del Acuerdo 001 de 2024 del AGN, el Plan de Conservación

Documental y el Plan de Preservación Digital a largo garantizando la

conservación y preservación de la información, teniendo en cuenta los

atributos a largo plazo, como son: autenticidad, integridad, inalterabilidad,

originalidad, fiabilidad y disponibilidad.












